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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR 

LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/05/2017 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 
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TRIBUNAL     ADMINISTRATIVO     DEL      ATLÁNTICO 

SISTEMA ORAL  

ESTADOS ELECTRÓNICOS DESPACHO 001 

Magistrada DRA. JUDITH ROMERO IBARRA 

 
 

ESTADO N° 029  Fecha: 11/05/2017  
 

N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Daemandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

 

08001 23 31 006 

1999 02492-00  

 

14 

 

NRD 

 

ARTURO VARGAS RIPOLL 

 

NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA 

 

IMPEDIMENTO 

 

03/05/2017 
 

1 

08001 23 33 001 

2013 00197-00 JR 

 

14 

 

RD 

 

JOSÉ VICTOR CHAHIM 

 

NACIÓN – DPTO ATLANTICO – 

CORMAGDALENA- OTROS 

 

CONFIRMA AUTO DE FECHA 5 DE 

ABRIL DE 2017 

 

10/05/2017 
1 


